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Coljuegos prende alarma con máquinas tragamonedas ilegales retiradas en Cúcuta

Cúcuta, 17 de octubre de 2013. En varias acciones de control de ilegalidad llevadas a cabo en 
el centro de Cúcuta,  Coljuegos aplicó la medida cautelar de retiro de 232 máquinas 
electrónicas tragamonedas en nueve (9) establecimientos que funcionaban sin autorización del 
Estado.

Las máquinas tragamonedas funcionaban de manera presuntamente ilegal. El operativo de 
control del juego ilegal contó con el apoyo de la Policía Metropolitana de Cúcuta a quien 
Coljuegos  agradece su dedicación y colaboración.

La actividad ilícita de operación no autorizada de juegos de suerte y azar tiene graves 
consecuencias para el país, puesto que evade el pago de tributos que tienen como destino la 
financiación de la salud pública de los colombianos. Adicionalmente, estos establecimientos 
compiten deslealmente con los empresarios de la industria de juegos de suerte y azar que 
pagan cumplidamente sus aportes a la Nación.

El monto de la evasión de estos nueve (9) locales desmantelados en Cúcuta se estima 
en más de $480 millones de pesos por cada año de funcionamiento; recursos que dejó de 
recibir el sistema de salud pública de Cúcuta. 

Coljuegos determinará el decomiso definitivo de las máquinas electrónicas tragamonedas 
retiradas para su posterior destrucción e iniciará un proceso sancionatorio que contempla 
multas e inhabilidad para operar juegos de suerte y azar hasta por cinco (5) años. 
Paralelamente, Coljuegos recopiló material probatorio para interponer las correspondientes 
denuncias penales ante la Fiscalía General de la Nación contra los presuntos implicados en la 
operación de los establecimientos de juego ilegal.

En un solo operativo Coljuegos retiró 232 máquinas electrónicas tragamonedas en 
nueve (9) locales sin autorización ubicados en la capital de Norte de Santander.

Los presuntos operadores ilegales habrían dejado de pagar al Estado más de $480 
millones por cada año de funcionamiento, recursos que serían destinados al sistema 
de salud pública de Cúcuta.
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1.882 máquinas tragamonedas ilegales en 6 meses

En los últimos seis (6) meses Coljuegos ha retirado de manera cautelar 1.882 máquinas 
electrónicas tragamonedas que operaban ilegalmente en Bogotá, Cúcuta y  varios municipios de 
Cundinamarca, Meta, Atlántico, Bolívar, Valle del Cauca, Tolima, Caldas, Quindío y Risaralda.

Estas acciones de control se han realizado en más de 115 establecimientos que operaban sin 
autorización del Estado.

Esta acción demuestra el compromiso adquirido por el Estado para proteger al sector legal de 
juegos de suerte y azar. Se agradece una vez más a la Policía Nacional por el apoyo y 
compromiso adquirido.


